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Señora
JUEZA
JUZGADO VIENTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Adjunto al presente correo presento ante usted su señoría, la Solicitud de Nulidad Procesal por
Indebida Notificación de la demanda y demás actuaciones procesales en el proceso de referencia:

Radicado             : 7600140030222020-00614-00
Proceso             : Verbal de restitución de tenencia
Demandante    : Banco de Colombia
Demandado     : ERMINSON SALAZAR VIDAL

Agradezco su señoría su consideración en la presente solicitud y para su trámite presento usted los
documentos relacionados
Para su procedencia anexo:

1. Oficio_Solcitud de nulidad procesal
2. Anexo 01: Guía de correo 
3. Anexo 02: Declaración jurada de resicencia Erminson Salazar Vidal
4. Anexo 03: Certificado de Residencia del Conjunto Residencial Ciudadela Brisas de Guadalupe

A su consideración, su señoría

LUCÍA DEL CARMEN BOLAÑOS BOLAÑOS
TP No 276112 del CSJ
Cédula de ciudadanía 34.606.215 expedida en Santander de Quilichao (Cauca)
Correo electrónico: lucia.bolanos@outlook.com - luciac.bolanos@gmail.com
Celular 3197683215 -3165720096

Luc??a del Carmen Bola??os Bola??os
"El aprendizaje es un discurso de aceptaci??n"

??Y hoy qu?? hiciste por el planeta?....



Señora 

JUEZA VENTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE 

E.S.D. 

 

PROCESO  : 7600140030222020-00614-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO : ERMINSON SALAZAR VIDAL  

PROCESO : RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

ARRENDADO DE MENOR CUANTIA 

ACTO   : NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION DE 

LA DEMANDA Y DEMÁS ACTUACIONES PROCESALES. 

 

 

Yo  LUCIA DEL CARMEN BOLAÑOS BOLAÑOS, mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 34.606.215 de Santander de Quilichao(cauca), portadora de la 

tarjeta profesional de abogada N.º 276.112 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

domiciliada y residente en esta ciudad, obrando como apoderada judicial del señor 

ERMINSON SALAZAR VIDAL, parte demandada en el proceso de referencia, mediante 

el presente escrito formulo ante su Despacho Nulidad en los términos del artículo 133.8 y 

siguientes del Código General del Proceso, por indebida notificación de la demanda y las 

demás actuaciones del proceso. 

 

I. Parte Afectada 

 

1.1. Legitimación de la Causa. Se constituye por mi representado el señor ERMINSON 

SALAZAR VIDAL, identificado con cédula de ciudadanía No 10497126 de Santander de 

Quilichao (Cauca), con domicilio en la Carrera 11 No 9 34 barrio Centenario en Santander 

de Quilichao (Cauca), teléfono 8294675, email ervid07@gmail.com, quien actúa por medio 

de apoderado judicial 

 

II. Causales 

 

2.1. Articulo 133 Numeral 8 nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la 

demanda y demás actos procesales “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida formal Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado”. 

 

 

III. Oportunidad 

 

3.1. Articulo 134 la nulidad podrá alegarse en cualquieras de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posterioridad a esta si ocurriere en ella. La nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la 

sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de 



entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, 

si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

 

 

IV. Hechos 

 

 

4.1.  La firma Mejia y Asociados Abogados Especializados S.A.S., interpuso ante su 

despacho una demanda de proceso de restitución de tenencia de bien mueble arrendado de 

menor cuantía contra mi representado el señor Erminson Salazar Vidal, el día 30 de octubre 

de 2020 y admitida el 08 de febrero de 2021. 

 

4.2. Mi representado me contactó el día 03 de septiembre del 2021, para que le acompañara 

en el proceso de transacción con el Banco de Colombia para normalizar su deuda, con el pago 

total o parcial o la devolución del bien objeto de un leasing que el señor Salazar Vidal había 

contraído, bajo el entendido que él se había retrasado en los pagos, pero con esfuerzo 

económico y financiero trató de colocarse al día 08 de enero de 2020, haciendo un pago en 

cuenta por los cánones vencidos de Diez millones novecientos setenta y dos mil pesos mcte 

($10,972,000), más los honorarios del abogado de la entidad financiera Bancolombia S.A por 

valor de Un millón quinientos sesenta y seis mil ochocientos dos pesos mcte  $1.566.802), 

tal cual se relacionan en la tabla siguiente:  

 

Tabla: Relación de pagos el 08 de enero de 2020 

 

 
 

4.3. De este modo el 03 de septiembre de 2021, día en que fui contactada y acepté acompañar 

al señor Salazar Vidal para realizar la normalización de sus situación financiera con el Banco 

de Colombia, realice la búsqueda judicial para conocer el proceso anterior por el cual se 

habían realizado los pagos el 08/01/2020 por parte del señor Salazar Vidal, encontrándome 

que había otro proceso en curso, razón por la cual solicité ante su despacho el reconocimiento 

de representación judicial, que fue reconocida el 07 de septiembre de 2021. 

 

4.4. El 08 de septiembre solicité acceso al expediente y me fue concedido, en la revisión 

general del proceso me di cuenta que se anexo una guía de notificación y traslado de 

expediente, pero al preguntarle al señor Salazar Vidal, dijo desconocer del proceso; así al 

verificar la dirección de envío se encontró que no correspondía a su dirección, razón por la 

cual el señor desconocía completamente las actuaciones adelantas en su contra, dando lugar 

a la vulneración de su derecho fundamental al debido proceso, por indebida notificación, 

situación que claramente está tipificada en el CPCA 

 

Fecha Consignación Concepto Valor Acumulado

8/01/2020 19533561 Pago de caánones vencidos  $ 10.972.000  $  10.972.000 

8/01/2020 9330339616 Valor Honorarios de Abogado Bancolombia  $   1.566.802 12.538.802$  

Total pagado  $ 10.972.000 



4.5. Así se procede a realizar la recolección de pruebas que evidencien la indebida 

notificación, por un lado una constancia de la Administración del Conjunto Brisas de 

Guadalupe, donde aparece notificado el Señor Vidal, según guía de Servientrega presentada 

como anexo en la demanda en su contra, y por otro la declaración jurada de residencia. 

 

4.6. Todo lo anterior surge en razón, qué como es sabido señor Juez, el mundo se vio 

golpeado por una crisis sanitaria sin precedentes, con los consecuentes efectos económicos 

por la paralización parcial y total de la mayoría de las actividades económicas, desde el mes 

de marzo del 2020, efecto que hasta hoy aún está presente y de la cual el señor Salazar Vidal 

no ha sido ajeno, razón por la cual su situación financiera se vio deteriorada y pese a que se 

trató de comunicar con el banco para realizar la devolución del bien, lo cierto es que la 

comunicación fue infructuosa razón por la cual me contactó, para que adelantará los trámites 

necesarios que le llevaran a la normalización financiera ante el Banco de Colombia, dada la 

imposibilidad de realizar acuerdo alguno con la entidad financiera. 

 

V. Fundamentos De Derecho 

 

5.1 Como fundamento constitucional de mi petición los artículos 

 Artículo 29 debido proceso por cuanto como lo ha señalado la Corte Constitucional 

en variadas sentencias, la indebida notificación vulnera el derecho al debido proceso 

y de contradicción de mi representado, puesto que como se puede constatar en la guía 

de Servientrega No 9123611545 de fecha de entrega 30 de octubre de 2020, que se 

anexa a la demanda interpuesta por el Banco de Colombia, por restitución de tenencia 

de bien mueble arrendado de menor cuantía, se relaciona una dirección de 

notificación que no pertenece, ni perteneció al señor Salazar Vidal, razón por la cual 

el demandado no conoció del proceso en su contra y por tanto no pudo ejercer su 

derecho fundamental al debido proceso. 

 Artículo 13 derecho a la igualdad, en tanto, la indebida notificación al señor Salazar 

Vidal quebranta la igualdad de trato ante la ley. 

 

5.2. Como fundamento legal de mi solicitud los artículos del Código General del proceso 

 Artículo 133.8 de la indebida notificación como causal de nulidad del Proceso, puesto 

que como se relata en el punto 5.1 queda probado que el Banco de Colombia en su 

demanda incumplió el deber procesal de debida notificación. 

 Artículo 134 de la oportunidad para el trámite, nos encontramos dentro de los 

términos procesales para alegar señora Jueza la nulidad de la actuación, puesto que 

dicha acción se puede ejercer en cualquier tiempo del proceso. 

 Artículo 135 de los requisitos para alegar nulidad, en tanto se cumple la legitimación 

de la causa, los fundamentos de derecho y los hechos que configuran la prueba. 

 

4.4. Hago constar con una declaración juramentada que la casa 115 en el cual entregan la 

notificación no existe, puesto que el conjunto está conformado por 90 casas. 

 

4.5. Se tipifica entonces, la causal de nulidad octava, falta de notificación, la cual debe ser 

decretada por su Despacho. 

 



 

VI. Peticiones 
 

6.1. Señora jueza, sírvase usted declarar la nulidad total del proceso verbal de restitución de 

tenencia instaurado por el Banco de Colombia antes Leasing de Colombia, proceso de 

radicación 7600140030222020-00614-00, desde el auto que admitió la demanda y demás 

actuaciones procesales posteriores en el realizadas por el demandante 

 

VI.Pruebas 

 

 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la actuación 

surtida en el mismo, junto con los allegados a este escrito 

 

6.1. Copia de la guía de Servientrega No 9123611545 de fecha de entrega 30 de octubre de 

2020, presentada como anexos de la demanda, con el que se prueba la indebida notificación. 

 

6.2. Declaración jurada de residencia de mi representado el señor ERMINSON SALAZAR 

VIDAL, No 2037 de la Notaría Única de Santander de Quilichao, de fecha 09 de septiembre 

de 2021, con la cual prueba su dirección de residencia en la fecha señalada en la guía de 

servientrega señalada en el punto 4.1. 

 

6.2. Certificación de Residencia de mi representado del señor ERMINSON SALAZAR 

VIDAL, expedida por la Administración del Conjunto Ciudadela Brisas de Guadalupe, con 

la cual se ratifica la prueba de residencia de mi representado a la fecha de  notificación según 

guía de Servientrega en mención. 

  

VII. Anexos 

 

7.1. Anexo 01: Copia de la Guía Servientrega No 9123611545 de fecha de entrega 30 de 

octubre de 2020 

 

7.2. Anexo 02: Declaración jurada de residencia No 2037 de la Notaría Única de Santander 

de Quilichao (Cauca), de fecha 09 de septiembre de 2021. 

 

7.3. Anexo 03: Certificación de residencia expedida por la Administración del Conjunto 

Ciudadela Brisas de Guadalupe, de fecha 09 de septiembre de 2021. 

 

 

VIII. Proceso y Competencia 

 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 132 y siguientes del 

Código General del Proceso; por lo cual señora Jueza usted es competente para resolver esta 

solicitud por cuanto cursa en su despacho el proceso en mención. 

 

 

IX. Notificaciones 



 

 

7.1. A mi poderdante en carrera 11 N.º 9-34 Barrio Centenario de la ciudad de Santander de 

Quilichao- Cauca. 

 

7.2. A la parte actora en la dirección indicada en la demanda. 

 

7.3. A la suscrita al correo electrónico lucia.bolanos@outlook.com, o en la Calle 50 No 86 

56 Apartamento 503 torre 4, Conjunto Residencial Vilaverde, en Santiago de Cali. 

 

 

De usted señora Jueza: 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUCIA DEL CARMEN BOLAÑOS BOLAÑOS  

C.C. No34.606.215 de Santander de Quilichao Cauca  

T.P. No276.112 del C. S.J 

Email: lucia.bolanos@outlook.com 



Anexo 01: 

Guía Servientrega No 9123611545 de fecha de entrega 30 de octubre de 2020 

 

 



Anexo 02: 

Declaración jurada de residencia No 2037 de la Notaría Única de Santander de 

Quilichao (Cauca), de fecha 09 de septiembre de 2021. 

 



Anexo 03: 

Certificación de residencia expedida por la Administración del Conjunto Brisas de 

Guadalupe, de fecha 09 de septiembre de 2021. 

| 


